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EXPEDIENTE No 140,513-2011 

  

    
    

     

    

  

    

    

    

Señor Intendente de Compañias de Guayaquil:- 

DRA. CAROLINA VELIZ GUEVARA, Gerente y representante legal de 
la compafiia AIM-T-SOLUTIONS $. Á, asu Autoridad respetuosamente 
EXPO Y td A e 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 21 de la Ley de 
Compañias, tengo a bien notificar la cesión de acciones que se ha realizado:- 

El señor ARTURO JAVIER FARFAN VERA, — portador de la cédula de 
identidad número 09232886543, ha cedido y transfendo a favor del Doctor 
BORIS ZURITA CUEVA, portador de la cédula de ciudadanía número 
0907829691, el Título de Acciones Segundo emitido por la compañía AIM- 
T-SOLUTIONS  S. Á, y contentivo de 400 acciones ordinanas y 
nominativas de un dólar de la Estados Unidos de América cada una 
numerado de la 401 a la 800. 

El Doctor BORIS RENATO FARFAN CEDEÑO, portador de la cédula 
identidad mámero 0907367783, ha cedido y transferido a favor de 1 
Doctora CAROLINA VELIZ GUEVARA, — portadora de la cédula 
ciudadanía número 0907682058, el Título de Acciones Primero emitido po 

la compañía AIM-T-SOLUTIONS $5. A,, y contentivo de 400 accion: 
ordinarias y nominativas de un dólar de la Estados Umidos de América ca: 
una y mmerado de la 001 ala 400. 

La cesión de acciones se encuentra registrada en el Libro de Acciones 
Accionistas de la compañia con fecha 28 de Enero del 2.013 ¿omomonacnnananmja 

Se deja constancia que tanto los cedentes como los cesionarios son 
nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
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Dra. Carolina Veliz Guevara 

Gerente
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